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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Gestión de servicio de centro social y recreativo popular (cantina) - concesión.
Anuncio de licitación

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 30 de enero de 2014, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación
del contrato de gestión de servicio público de centro social y recreativo popular («cantina»)
mediante la modalidad de concesión, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Pleno. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia. 

2. Domicilio: Plaza Félix Pérez y Pérez, 1. 

3. Localidad y código postal: Cardeñadijo, 09194. 

4. Teléfono: 947 290 063. 

5. Telefax: 947 290 063. 

6. Correo electrónico: ayuntamiento@cardenadijo.es 

7. Dirección Perfil de Contratante: http://cardenadijo.sedelectronica.es 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta fin presentación
de ofertas.

d) Número de expediente: 27/2014. 

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo: Gestión de servicio público. 

b) Descripción del objeto: Gestión de servicio de centro social y recreativo popular
(«cantina»). 

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No. 

d) Lugar de ejecución/entrega: 

1. Domicilio: Calle San Pedro de Cardeña, número 13-15. 

2. Localidad y código postal: Cardeñadijo, 09194.
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e) Plazo de ejecución: 5 años. 

f) Admisión de prórroga: Sí, tres años más. 

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 98000000-03. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: 

– Mejor precio: 45 puntos repartidos en proporción directa a los ofrecidos.

– Mayor inversión: En obras, 35 puntos repartidos en proporción directa a los
presupuestos ofertados. 

En equipamiento, 10 puntos repartidos de la misma manera. 

– Mayor colaboración en festejos: 10 puntos repartidos en proporción directa a los
presupuestos ofertados. 

4. – Valor estimado del contrato: 57.700,00 euros más I.V.A. 

5. – Presupuesto base de licitación: 

a) Importe neto 7.200,00 euros. Importe total 8.712,00 euros. 

6. – Garantías exigidas.

Provisional (importe) 1.300,00 euros, definitiva (%) 5%. 

7. – Requisitos específicos del contratista: Generales. 

8. – Presentación de ofertas: 

a) Plazo de presentación: Quince días naturales a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio. Si el último día cayere en sábado o festivo se prorrogará
hasta el próximo hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación: Presencial, correo, telefax, o medios electrónicos,
informáticos o telemáticos. 

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Secretaría-Intervención. 

2. Domicilio: Plaza Félix Pérez y Pérez, 1. 

3. Localidad y código postal: Cardeñadijo, 09194. 

4. Dirección electrónica: http://cardenadijo.sedelectronica.es 

9. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza Félix Pérez y Pérez, 1. 

b) Localidad y código postal: Cardeñadijo, 09194. 
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c) Fecha y hora: Cuarto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de
las proposiciones, que si cayere en sábado se trasladará al día hábil inmediato siguiente
a las 14:30 horas.

10. – Gastos de publicidad: Los de este anuncio.

En Cardeñadijo, a 3 de febrero de 2014.

La Alcaldesa,
María Daniela Grijalvo Preciado
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